
BANCO CENTRAL DE CHILE 
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1153 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL LUNES 27 DE JUNIO DE 1977.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Alvaro Bardon Muñoz;
Vicepresidente Subrogante, Coronel de Ejército, 
don Carlos Molina Orrego.

Asistieron, además, los señores:

Fiscal Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa; 
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia.

Aprueba Texto del Pagaré y del Contrato de Crédito suscrito entre la 
Empresa de Comercio Agrícola y Citibank N.A. - Memorandum N° 24143 
de Fiscalía.

El Comité Ejecutivo acordé aprobar el texto del Pagaré y del 
contrato de crédito que deberán suscribirse por el préstamo de US$.. 
30.000.000.- que ha convenido la Empresa de Comercio Agrícola (ECA) 
y Citibank N.A., los que se acompañan como Anexos a la presente Acta.

Este crédito quedará acogido al Art. 14° de la Ley de Cambios
Internacionales y sus condiciones financieras son las siguientes:

Monto: US$ 30.000.000.- Debiendo girarse antes del 10 de julio de
1977 (fecha de expiración) en dos giros de US$ 15.000.000.-
cada uno.

Comisión de compromiso: 0,75% sobre el promedio diario de la cantidad 
no girada, hasta la fecha de expiración.

Comisión de administración: 1,5% pagadero a elección del prestamista 
en cualquier momento a partir de la firma del contrato.

Amortización: a 4 años plazo pagadero en cuotas semestrales a partir 
del 30 de noviembre de 1978 y hasta el 31 de mayo de 1981.

Interés: 2% sobre el LIBO. Se ha pactado además una tasa de interés 
penal del 2,5% para el caso de incumplimiento.

Los intereses se pagarán en períodos semestrales.
/ /

Pagos anticipados: ECA puede pagar anticipadamente con descuento 
de 1% y siempre que el monto del anticipo no fe/a inf^ior a 
US$ 10.000.000.-
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